
   Sunchales, 5 de junio de 1987.-

El H. Concejo Municipal de la cuidad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 561/87

VISTO:

La Ordenanza Nº 133/87 sancionada por este H. Concejo Municipal con fecha 13 de mayo de 1987, 
y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma este Cuerpo Deliberante, fija como fecha de finalización de la obra que 
establece la Ordenanza Nº 93/86 – 517/86-: el 31 de Julio de 1987;

Que la Ordenanza Nº 93/86 – 517/86-, determina la repavimentación de las Calles: Christiani-entre 
Avda. Moreno y límite con la zona rural-,  Dorrego- entre Tucumán y límite con la zona rural y calle 
pública-entre Christiani y Dorrego, ubicadas en un sector del Barrio Cooperativo de nuestra ciudad;

Que elevada la Ordenanza Nº 133/87 al Departamento Ejecutivo Municipal para que éste proceda a 
su promulgación, la misma fue vetada con fecha 29 de mayo de 1987;

Que recepcionada la Ordenanza vetada en sesión de fecha 5 de junio del Cte. año, con los dos 
tercios de votos de los Ediles, se determinó reiterar mediante la presente Ordenanza los mismos términos 
vertidos en la primera;

Por todo lo expuesto, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 561/87

Art. 1º) Fíjase como fecha de finalización de la obra que establece la Ordenanza Nº 93/86 – 517/86-: el día  
31 de Julio de 1987.

Art. 2º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, 
archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los Cinco días del mes
de Junio de mil novecientos ochenta y siete.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL                 ROBERTO ROLANDI
    SECRETARIA       PRESIDENTE

Art. 3º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

      SUNCHALES, 23 de junio de 1987.-

CARLOS E. TOSELLI MUNICIPÀLIDAD DE SUNCHALES     EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 
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